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Expediente No. 2009-503 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
5 DE JULIO DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral, seguido 

por LILIA ESTHER MERCADO ACENDRA en contra de JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, PORVENIR S.A. (antes BBVA HORIZONTE   
PENSIONES Y CESANTIAS) y la integrada en Litis BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A, informándole que la parte demandante interpuso recurso de apelación 

contra la providencia del 9 de junio de 2022. Sírvase Proveer. 

 
 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

5 DE JULIO DE 2022 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, se 

observa que el apoderado judicial de la parte demandante presentó recurso de apelación 

contra la sentencia de fecha 9 de junio de 2022.  

 

Para resolver si se concede el recurso es necesario realizar un estudio de procedencia y 

oportunidad así:   

 

Respecto a la procedencia tenemos que el artículo 66 del C.P.L. y de la S.S., señala: 
 

ARTÍCULO 66. Serán también apelables las sentencias de primera instancia, en el efecto 

suspensivo, de palabra en el acto de la notificación, o por escrito, dentro de los tres días 

siguientes; interpuesto en la audiencia, el Juez lo concederá o denegará inmediatamente; si 

por escrito, resolverá dentro de los dos días siguientes. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En el caso bajo estudio, la decisión fue notificada el día jueves 9 de junio de 2022 y el 

recurso de alzada fue interpuesto el martes 14 de junio, es decir, dentro del término 

establecido en la norma.  

 

En consecuencia, y como quiera que la providencia atacada es susceptible del recurso de 

apelación y fue interpuesto dentro del término legal, este despacho judicial la concederá en 

el efecto suspensivo ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante la Sala Laboral del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, el recurso de apelación presentado. 

 

SEGUNDO: REMITIR a través de la secretaría, el presente proceso ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, de manera virtual, conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, con la finalidad que se surta el recurso de alzada, 

previo reparto en el sistema Web Siglo XXI TYBA.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 6 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 
ESTADO No. 26 

 IBR 
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